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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A 

INSTRUIR A LA SEMARNAT A PROCEDER DE INMEDIATO CON LA PROFEPA CONTRA LA TALA 

INMODERADA DEL BOSQUE PICO AZUL, EN MORELIA, MICHOACÁN, SUSCRITO POR EL 

DIPUTADO ADOLFO TORRES RAMÍREZ E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PAN 

El que suscribe, diputado Adolfo Torres Ramírez y las y los diputados pertenecientes a esta LXIV Legislatura del 
honorable Congreso de la Unión e integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con 
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, numeral 2 y demás aplicables del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta soberanía proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo federal a que instruya a la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, proceda de inmediato en contra de la tala inmoderada del bosque Pico Azul, en el municipio de Morelia, 
Michoacán, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La zona de protección ambiental Pico Azul-La Escalera, es una de las 10 áreas naturales protegidas ubicadas en 
Morelia. Comparte su extensión de 23 mil 107 hectáreas con los municipios de Charo y Madero. Se encuentra 
dentro del Sistema Estatal de Áreas para la Conservación del Patrimonio Natural de Michoacán, administradas por 
la Secretaría de Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Territorial (Semaccdet), bajo un esquema de 
protección, preservación, conservación y restauración. Actualmente el sistema cuenta con 52 áreas distribuidas en 
todo el estado. 

La zona de protección ambiental Pico Azul-La Escalera tiene un régimen de propiedad ejidal, federal y privada, fue 
decretada como ANP el 13 de septiembre de 2011 . Además de opciones de esparcimiento y contacto con la 
naturaleza, este lugar resulta estratégico por su ubicación en la parte alta de la cuenca de Cuitzeo y del Balsas. 
Brinda por sus condiciones físicas y climáticas servicios ecosistémicos, como retención de agua e infiltración para 
recarga de acuíferos, control de erosión de la cuenca, al conservar los suelos de las zonas más críticas debido a la 
altura y pendiente y también funciona como un regulador climático. 

Esta zona, es las segunda más grande en superficie dentro del Sistema de Áreas para la Conservación del Estado de 
Michoacán. La historia geológica que dio forma a las provincias y subprovincias fisiográficas donde se ubica la 
Zona de Protección Ambiental Pico Azul-La Escalera, es accidentada, lo que da lugar a un paisaje caracterizado 
por formaciones de elevaciones diversas. 

Estas características combinadas, con factores climáticos y del suelo, son elementos que suman en favor de la 
diversidad biológica que en ella se encuentra, como bosque de encino y de pino, hay elementos de bosque de 
galería y de bosque mesófilo de montaña. Cuenta con especies como pino, capulín negro, aile y fresno. En especies 
animales se pueden encontrar desde coyotes, zorra gris, gato montés, musarañas, tuzas, murciélagos, trogón 
elegante, halcón cernícalo, carpintero bellotero, perlita azul-gris, cuclillo canela y una especie que es endémica y 
está sujeta a protección especial de esta región, conocida como ajolote michoacano. 

Esta zona de protección ambiental cuenta con infraestructura para actividades de turismo de naturaleza y de 
aprovechamiento sustentable de la vida silvestre, destacando las cabañas, cascadas y su unidad de manejo y 
aprovechamiento de venado cola blanca en Ichaqueo; santuario de la orquídea en San Miguel del Monte, área de 
restaurantes en La Escalera y sitio de reunión para practicar el vuelo con parapente. 
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Es por lo antes mencionado que es imperante conservar esta área natural. La tala clandestina y cambio ilegal de uso 
de suelo son los principales problemas de comunidades de Zitácuaro. 

Aunque autoridades locales han implementado la Mesa de Seguridad Ambiental instalada en el municipio de 
Zitácuaro, para revisión de los principales problemas de once comunidades ubicadas en la región oriente del estado 
y las propuestas de trabajo para revertir estas acciones que deterioran los recursos naturales de Michoacán. 

Los principales problemas detectados en las comunidades son la tala clandestina, que en muchos casos deriva en un 
cambio ilegal de uso de suelo y en incendios forestales, lo anterior expuesto en el diagnóstico hecho por las 
instituciones participantes en la Mesa de Seguridad Ambiental de Zitácuaro. 

Hay que recordar que hace 20 años, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) no ha 
otorgado ningún permiso para cambio de uso de suelo en Michoacán, por ello, insisto en que esta acción es 
totalmente ilegal y hay que combatirla por medio de la denuncia correspondiente, por ello realizo este punto de 
acuerdo en donde el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y los morelianos exigimos que se frene la 
tala ilegal de este bosque Pico Azul y se lleve a los responsables a prisión, con el fin de evitar este ecocidio. 

Otros de los problemas encontrados, son las plagas y enfermedades de los árboles, la operación irregular de bancos 
de materiales pétreos, las descargas de aguas residuales directamente a ríos y vías públicas, así como el tema de 
recolección no adecuada de residuos sólidos urbanos y la falta de seguimiento a denuncias penales. 

En esta tesitura pedimos al gobierno federal que, en coordinación con el estado de Michoacán, implementen 
programas que incentiven el cuidado del medio ambiente, por ejemplo, el pago de servicios ambientales y el 
empleo temporal con acciones de cuidado de los bosques. Buscar también que haya un seguimiento a las 
investigaciones penales por delitos ambientales ya interpuestas, hasta obtener un resultado jurisdiccional. 

Por parte de la Procuraduría de Protección al Ambiente, se realicen visitas de inspección a bancos de materiales 
pétreos para circunstancias si se cuenta con la documentación para operar y de lo contrario, se hagan las 
suspensiones temporales a los bancos que no la tengan, ya que la mayoría de los casos no las tienen y siguen 
trabajando en la irregularidad. 

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la elevada consideración del pleno, la siguiente 
proposición con 

Punto de Acuerdo 

Primero. Se exhorta respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo federal a que instruya a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales para que en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
proceda de inmediato en contra de la tala inmoderada del bosque Pico Azul, en el municipio de Morelia, 
Michoacán. 

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación con la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, den seguimiento a las investigaciones penales por delitos ambientales ya interpuestas, 
hasta obtener un resultado jurisdiccional. 

Tercero. Se realicen visitas de inspección a bancos de materiales pétreos para circunstancias si se cuenta con la 
documentación para operar y de lo contrario, se hagan las suspensiones temporales a los bancos que no la tengan, 
ya que la mayoría de los casos no las tienen y siguen trabajando en la irregularidad. 
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de febrero de 2021. 

Diputado Adolfo Torres Ramírez (rúbrica) 
 


